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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00417-00. 
 
El correspondiente gerente jurídico de la empresa AECSA S.A., allega 
ciertos documentos, procurando que se acepte la cesión del crédito 
desarrollada entre el organismo incoante y aquella sociedad. 
 
Sin embargo, desde ahora se avista que es inviable imprimir trámite 
respecto de la denotada actuación, en tanto que jamás se anexó el 
soporte que diera cuenta de la calidad en que actúa JACKELIN TRIANA 
CASTILLO, quien suscribe el negocio aludido, en representación del banco 
accionante. 
 
En conclusión, se desestima la práctica aquí analizada, al observarse 
la descrita falencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10 DE JULIO DE 2023   
SECRETARÍA 
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